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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
APROVISIONAMIENTO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE, RÉGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO 2024,  CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA VERACRUZ SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA MAGDALENA CHIQUITO 
RIVERA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES TIFA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON TRAREYSA, S.A. DE C.V. Y GRUPO ENERGIAMAS S.A.P.I. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. ISIDORO 
DOMÍNGUEZ SERNA, JOSÉ GUSTAVO ORTEGA CEBALLOS Y GERARDO AGUILAR 
YAÑEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  “EL INSTITUTO” Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 77,898, de fecha: 
16 de Junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, Notario Público Número 13 de la Ciudad de México, con Inscripción en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, con Número de Folio: 97-7-
23062021-114721, de fecha 23 de junio del 2021; manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales la Dra. María Magdalena Chiquito 
Rivera, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur, con R.F.C. CIRM570525CN1 es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

Se elimina R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur.,  por tratarse de una persona 

dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de 
física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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I.3   De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento el Ing. Gildardo Morales Hernández, Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, con R.F.C MOHG810929IH9, designado para 
dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato es el resultado del procedimiento de 
Adjudicación Directa Nacional Electrónica Número AA-50-GYR-050GYR978-N-19-
2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 fracción III, 26 bis fracción II, 28 
fracción II, 41 Fracción V y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (L.A.A.S.S.P.) 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
42061102 con folio de autorización 0000019286-2024, de fecha 30 de enero de 2024, 
emitido por la Oficina de Presupuesto e Información Directiva que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal 
siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización 
de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. 
 
II. “EL PROVEEDOR” Participante “A”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una persona MORAL  legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

13,632 de fecha 31 de Julio del 2006, otorgada ante la fe del Licenciado José 
Enrique Álvarez Jácome, Notario Público número 7, de la ciudad de Córdoba, Ver., 
denominada COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES TIFA, S. A. DE C. V., cuyo 

una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando 
su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de

Se elimina R.F.C. del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por tratarse de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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objeto social es, entre otros, la comercialización de gasolinas y diésel suministrados 
por PEMEX refinación, así como la comercialización de aceites lubricantes marca 
Pemex, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
Veracruz, Ver., bajo el número 24084*17 de fecha 23 de Agosto del 2006. 

 
II.2 El C. Isidoro Domínguez Serna, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública número 13,632 de fecha 31 de Julio del 2006, 
otorgada ante la fe del Licenciado José Enrique Álvarez Jácome, Notario Público 
número 7, de la ciudad de Córdoba, Ver., mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
 “EL PROVEEDOR” Participante “B”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.3 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

7,284 de fecha  12 de Noviembre del 2002, otorgada ante la fe del Licenciado 
Rubén Ramírez Ayala, Notario Público número 79, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, denominada TRAREYSA, S. A. DE C. V., cuyo objeto social es, entre 
otros, compra-venta, distribución, almacenamiento, transporte de combustibles, 
lubricantes y aceites y sus derivados, así como todo tipo de equipos que se requieran 
para su uso, consumo, manejo, control etc., inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, bajo el número 808 
de fecha 25 de Noviembre del 2002. 

 
II.4 El C. José Gustavo Ortega Ceballos, en su carácter de representante legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con Escritura Pública número 20,254 de fecha 11 de 
diciembre de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Federico Dávila Cano, Notario 
Público número 296 de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, mismo que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
 “EL PROVEEDOR” Participante “C”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.5 Es una persona MORAL  legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

4,218 de fecha  29 de Septiembre del 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Luis 
Mauricio Ibarrola Serrano, Corredor Público número 5, de la ciudad de Tuxtla 
Gutierrez, Chiapas, denominada GRUPO ENERGIAMAS S.A.P.I. DE C. V., cuyo 
objeto social es, entre otros, actuar como intermediario en actividades de compra, 
venta, aprovisionamiento, distribución, almacenamiento, transporte y reparto de 
petrolíferos, combustibles, hidrocarburos y/o productos relacionados o conexos con lo 
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anterior, así como de cualquier clase de mercancía o artículo, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
bajo el número N-2018000547 de fecha 08 de Enero del 2018. 

 
II.6 El C. Gerardo Aguilar Yáñez, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública número 4,218 de fecha 29 de septiembre de 
2017, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Mauricio Ibarrola Serrano, Corredor 
Público número 5, de la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.7 Reúnen las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.8 Participante “A”: cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CCT060731DD1 

 Participante “B”: cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TRA021112CD0 
 Participante “C”: cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GEN170929530 

 
II.9 Acreditan el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.10 Participante “A” tiene establecido su domicilio en Carretera Tinajas Tierra 

Blanca, Colonia: La Tinaja, Código Postal: 94995, Cotaxtla, Ver., Teléfono 271 
1407857, 2717121183 Correo Electrónico: ydids1970@gmail.com mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II.11 Participante “B” tiene establecido su domicilio en Brecha 105 S/N, Código Postal: 

88900, Río Bravo, Tamaulipas, Teléfono 8999708700 ext. 2031, Correo electrónico: 
j.ortega@cyrburgos.com.mx, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II.11 Participante “C” tiene establecido su domicilio en Belisario Domínguez entre 

libramiento sur poniente y 24 poniente sur, local 17 No. 2535, Colonia: Santa 
Elena, Código Postal: 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfono 9611780788, 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
electrónico de participante A, B Y C ,  cuya difusión puede 
 Se testa dato referente a domicilio, teléfono y correo y C, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
conformidad con el artículo 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

Se testa dato referente a domicilio, teléfono y correo electrónico de participante A,B 

mailto:ydids1970@gmail.com
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Correo Electrónico: grupoenergiamas@gmail.com mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE, RÉGIMEN 
ORDINARIO, EJERCICIO 2024, en los términos y condiciones establecidas en la 
convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Solicitud de Cotización, Anexo Técnico, Términos y Condiciones, 
Programa Calendarizado, se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet 2023”  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” (se 
encuentra disponible para su consulta en CompraNet 2023) y 
Acta de Adjudicación (se encuentra disponible para su consulta 
en CompraNet 2023) los precios unitarios se encuentran en la 
propuesta económica” 

Anexo 4 (cuatro) “Oficio de designación de administrador del contrato” 

Anexo 5 (cinco) “Convenio de Participación Conjunta” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $1,212,327.59 (Un Millón Doscientos 
Doce Mil Trescientos Veintisiete Pesos 59/100 M. N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) y por la cantidad máxima de $2,956,896.56 (Dos Millones Novecientos 
Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Seis Pesos 56/100 M. N.) más el 

C,  cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

 Se testa dato referente a  correo electrónico de participante 

Se testa dato referente a  correo electrónico de participante C, por considerarse 
información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

mailto:grupoenergiamas@gmail.com


 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 

    
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA 

AA-50-GYR-050GYR978-N-19-2024 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE DIÉSEL BAJO EN 
AZUFRE, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024 

 

 
Contrato No. 050GYR978N01924-001-00 

Registro: DSGN24321102299  
PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES TIFA, S.A. DE C.V. PARTICIPANTE A 

TRAREYSA S.A. DE C.V. PARTICIPANTE B 
GRUPO ENERGIAMAS S.A.P.I. DE C.V. PARTICIPANTE C 

 

 Página 6 
 

Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), de conformidad con los precios unitarios que se 
relacionan en el Anexo 3 (tres) 

 

ZONA 
 Importe Mínimo  Importe Máximo 

sin IVA  sin IVA  

ORIZABA $339,310.35 $827,586.21 

CORDOBA $334,008.62 $814,655.17 

COSAMALOAPAN $106,034.48 $258,620.69 

MINATITLAN $86,594.83 $211,206.90 

COATZACOALCOS $346,379.31 $844,827.59 

TOTAL $1,212,327.59 $2,956,896.56 

 
 

Zona 
Precio unitario por 
litro de diésel bajo 

en Azufre 

% de 
descuento 
voluntario 

importe de 
descuento 
voluntario 

IEPS Costo Total 
propuesto 

ORIZABA  $20.83 0.25% $0.05 $0.45 $ 21.22 

CÓRDOBA $20.45 0.25% $0.05 $0.45 $20.85 

COSAMALOAPAN $21.51 0.25% $0.06 $0.45 $21.90 

COATZACOALCOS $19.92 0.25% $0.06 $0.45 $20.31 

MINATITLAN $20.18 0.25% $0.05 $0.45 $20.58 
      

 
Se efectúa rectificación a costo total propuesto adicionándole el importe del impuesto 

especial sobre producción especial y servicios (I.E.S.P.S.) que no se encuentra sumado 

en la cantidad y forma parte de ella con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de 

la L.A.A.S.S.P. 

 

Los precios se tomaran como referencia del promedio de los precios sin IVA, por litro de 
diésel del día del abastecimiento, correspondiendo a  las zonas de los municipios: 
Orizaba, Córdoba, Cosamaloapan, Coatzacoalcos y Minatitlán para el régimen ordinario 
publicados en la página de internet: 
https://www.cre.gob.mx/consultaprecios/gasolinasydiesel/gasolinasydiesel.html de la 
comisión reguladora de energía (CRE), indicando el porcentaje de descuento voluntario, el 
impuesto al valor agregado (I.V.A.) y el impuesto especial sobre producción especial y 
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servicios (I.E.S.P.S.) reconociendo los incrementos o decrementos publicados por la 
comisión reguladora de energía, que estos sufran durante la vigencia del contrato, el flete 
de este será sin cargo adicional para el instituto, en la prestación del SERVICIO DE 
APROVISIONAMIENTO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE, RÉGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO 2024. 
 

TERCERA. ANTICIPO.   
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los 
"ANEXOS 2 y 3" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los requisitos del “Anexo2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”, siendo los siguientes: 
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➢ Número de proveedor, 

➢ Número de contrato; 
➢ numero de ID de pedido-recepción; 
➢ Número de fianza y denominación social  de la afianzadora. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

(IMSS), positiva y vigente. 

Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 

• Persona administradora del contrato. 

 
Debiendo entregar la documentación antes citada en los domicilios: 
 
Zona Orizaba Córdoba Cosamaloapan: 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones ubicado en Sur 10 número 127, Col. 
Centro, C.P. 94300 de Orizaba, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
  
Zona-Minatitlán –Coatzacoalcos: 
Departamento de Finanzas del H.G.Z. 36, ubicado en Román Marin esquina Independencia, Col. 
Centro. C.P 96400, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 

  
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 

https://www.google.com/maps/search/Sur+10+n%C3%BAmero+127?entry=gmail&source=g
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en los "ANEXOS 2 y 3". 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los "ANEXOS 2 y 3" y 
fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 03 días hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 03 de 
febrero de 2024 al 31 de marzo del 2024. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará garantía de anticipo “EL 
PROVEEDOR” 

 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49 fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a el Ing. Gildardo 
Morales Hernández, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C MOHG810929IH9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 

artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Se elimina R.F.C. del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por tratarse de una persona física 
identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 

    
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA 

AA-50-GYR-050GYR978-N-19-2024 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE DIÉSEL BAJO EN 
AZUFRE, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024 

 

 
Contrato No. 050GYR978N01924-001-00 

Registro: DSGN24321102299  
PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES TIFA, S.A. DE C.V. PARTICIPANTE A 

TRAREYSA S.A. DE C.V. PARTICIPANTE B 
GRUPO ENERGIAMAS S.A.P.I. DE C.V. PARTICIPANTE C 

 

 Página 13 
 

contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no realizará deductivas a “EL PROVEEDOR” 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO 2 (DOS) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
1%, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad 
con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de lo establecido en 5 días hábiles 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
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monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.   

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
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del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 

en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 

del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 

en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 

igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 
20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Solicitud de Cotización 
a la Adjudicación Directa y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
Solicitud de Cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Córdoba, Ver., renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 16 de febrero de 2024 o en su 
defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del acto de 
adjudicación. 
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POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

  
DRA. MARÍA MAGDALENA 

CHIQUITO RIVERA 
 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL 

VERACRUZ SUR 

 
CIRM570525CN1 

  
ING. GILDARDO MORALES 

HERNÁNDEZ 

  
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

 
MOHG810929IH9 

 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
PARTICIPANTE A 

COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES TIFA, S.A. DE C.V. 

 

 
CCT060731DD1 

 
PARTICIPANTE B 

TRAREYSA, S.A. DE C.V. 
 

 
 

TRA021112CD0 

 
PARTICIPANTE C 

GRUPO ENERGIAMAS S.A.P.I. DE 
C.V. 

 
 

GEN170929530 

 

 Se elimina R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de 
Conservación
y Servicios Generales por tratarse de una persona física identificada e identificable y al 
proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los 
artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyODE1MTc0MFoXDTI3

MTEyODE1MTgyMFowgdoxIzAhBgNVBAMTGkdJTERBUkRPIE1PUkFMRVMgSEVSTkFOREVaMSMwIQYDVQQpExpHSUxEQVJETyBNT1JBTEVTIEhFUk5BTkRFWjEjMCEGA1UEChMaR0lMREFSRE8gTU9SQUxFUyBIRVJO

QU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhnaWwubW9yYWxlc2g4MUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PSEc4MTA5MjlJSDkxGzAZBgNVBAUTEk1PSEc4MTA5MjlIVlpSUkwwMTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAOySrEi3DdkLGNNUsQ4V/1HWCOYSw1UjH2BzKHfyHUS+9II0WjxALbGFuTUSM/eNO45JvXZF+Bak9Glmh/axx8cSOcEueTZZSKoky2pAlVFwNmXFE+Tkm4qFVCDWCVwA

O4hBijseSUL7t/A8m3m0uUCf+KmQTsZFsppw55yZGUP02PNzjXIMD/uBYvY838dAHi5SEsVdSlhQn4HFBE1Tpp/2AjWa1BKXVeHEPPj9rEx9FyjMPWEO3q0P8dEdzl8wH0gAT5HWnoVKnGDwQ+JsNKnhEtmUkh3b

qPzaVHOStnf0RU0iAWheksUEAGVZO+vnQL4SOIr1MHMCcpQgd1GD4DUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbQUfDjxdeUmd0/nJTByfzR5GlFhV+12C5kfjSrn2DvmRkDWHKsE/JVU8Em3evPSkG9Xj10VF2VNPShcLXb1IqrF2TUCGHMVSLL9cvl7RB+5lNNnRMJub8zqYAa8q

RIAX9EupNo+Gma4u/tiSojHa2e6BVKhJFn7ZDPWWhdy4s6S9IOdguZpO/7CPrRLLJ37WTRFNZgPZ9qUWQ8OV3xV59l2wSUMpHLZzFPYROc/yES60VOTNbMmPVAtSkLIsQfo22Vol5dbBWkqPxmIwMqdPYDZD7McC

cbu/OuqbXN0+jsmLKxxijTcFnToNKO3F6Tp+KQ2Q3/Q49B721ZnA7jBglnQzRElj739SFu7rpxx9Ws8tYUFx16FPrbW7M23pL9LACdQYM/Yr0AVXRF4U9roujLXRYyqrwz7pbtTfEYjkQw9p94j3tJOGTtAC2pkJ

29vA6bWCOSSDFCmNqv/efVe83UDRLMFY/YaocDRvT7Pbbla6LZ/r4xMLuBUyDyAExTbz4xRZjWvr73XJskViopxTaVHEKpe78ghhQPBYfHoHS4F6cFaW9WOlH968j7qknmNEaQDC02MDyie6fiJicYowd526x9CH

91roPRorJFbja2Jn5lfJQLrA4TcuXZ3s0QJ8x0Fc9MbdpxOZ+fFnydNggoF8HZ28Uwvc+vxjuDQUCDo=

Firma:

sBefQ7iyx57E8/J4TmkgsG1m115EGv05o9fFMVzh11GQOssMVsXOChgHsqTlDMa7b9y4KOC4vcsLQwVvekERvMef5RttELqUxq6kG352lVakde1R4g8T3q+FRwDJtSEh4pPRlQN2ZOU90Le81Bk5HQh0nUSoEXzK

pvjMk5W9VNgeStvl+bVWF0W7NQzG39cipK5Pg3vOASZMGAXzHUsYFp5/aH0cp7GqdpFbKqK2h5sbMN+cPEmHXtbQTvxhloPFFKU9WDxuasKb5iT876JJmAFTFB8ggu50oO8ZLT0UjHwvCablkRgwOLU5sAlEN5zy

vjmXoNfNp9gOttIZBkFhXQ==

 

Firmante: MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA Número de Serie: 00001000000515389333

RFC: CIRM570525CN1 Fecha de Firma: 23/02/2024 15:39

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzODkzMzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MzAyMzIxNTZaFw0yNjA5MzAyMzIyMzZaMIHtMSgw

JgYDVQQDEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklWRVJBMSgwJgYDVQQpEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklWRVJBMSgwJgYDVQQKEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklW

RVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY29udHJlcmFzLmFzZXNvcmlhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0lSTTU3MDUyNUNOMTEbMBkGA1UEBRMSQ0lSTTU3MDUyNU1WWkhWRzAyMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhedTQ8jxH2owcmYzB0gKi81yVV0FPvGDSies8CAePTXma9uhHARcjfJbG1yY5/TS4WOBZ8RtAIuTD4C1i+V76ym0gSP9lC+mYw9zyNBNXdiYWqKzVy3qYYA/F27z

S+8Ni9x5LFXSoZ+E9GQYRq2Ohd5YMpeoQJ5VZwjZzBQ1kx5ZeBsatELotKVEs16pxl58YM++CDEf4yLzyYO2dftFYRYMxfJgZjWYcaVlAkqXo5Tl96zcHadaajpHPNtD+dOCk74usiqgQgsY+emxF2cc3gZ3Qp29

LDAJ0VHXkjII/XDsvaQxygOMIJMVFsGWzs9ZSLYq08qXuQYBQxFNygU6ewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAr1XlUzkz4j2V1zcdrdX1D89uwC0kpd668bR9hzvAFV+LMUwbgYO7UB/EemGsQjX17NuGK/eB/M4KCA7xyzoYRFqMlxMq7+sV7HiJIVotItKTvZZPi+B5/Nhdx

wqY9dF6+zue6U6NVM4kdoeLYO5jw3HYUYNH3wPTFQGLvtqdXd+qx10YM+u19iL7PfbKThNpXlaaTmlsr4l0XetvelJckLrRfHHmYYGTFhreLjU25ZCmGJGdZKS6zmAn/Ke+vbbnDiA8+q36feYF7DBTbAjbkbg0j

sjuxCTPGl5ZvrgQE6/LhXJpdJkuh8ZiMLEveStm0xPDrEP8X0FLbIln2Fhe1o+2NNEeUUImgIs9TrzJVJRPx2ZkLrJUe/8xTvkACfkW28ooa6JVJFpGViGyYsaDDsv0HWuONqaiPdsdDKHWWgnLz0oAXxx6KwvlF

s1c06BiFzLd+3eggQ20k3+Ho94vHzyvRM+z82S0dz8yOWfsaWOxiUHg5tuF46KBJcgQ6fsxBaQJrWXFhSQNp3S7jvuZtS7NiqVk5PU2gGv2VHshIpR2ym864SxrdRenuqhalux5IHnfcaIyf/0Be0aiWYpn9LDv5

2kULFMLGO8k+sCXxwMEJBigpdqnv9equ1I5WpnZAn/jqlD7YEkKPRD5AFf6D+oZTboZPy4bXf9u4yq7kCA==

Firma:

cJ4rlpQAIdf96KkPyHhseFAhOtLKJeeeLBHXyi33FG4EcDwsVtCfEuS0JXVIYcYXHkzQeHCGmq7+71wfazxDVd1ClQHbDX+L7RZPXiVXgEZ/OgIEXF2E3ySN3d/9NTp4xuhdwXclDf9iktwHKA0wlPQ2IyUu3sl2

raa//W38sJIS3GssNvmu/mFndpnlcOI4nkGmsyfNpQ+6Bm8rv4EL7XsJe0H1MK1w0yOnKZy108S6VO/195rFJk99EY4Yv++iTt3po97TzkDxP9JuhGbW5exM588grAmNopgwyZn5C20bZ291P2GWW2F0HPSYf4zy

g7jGeYm0CFXI29MLbqp0jg==

 

Firmante: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES TIFA SA DE CV Número de Serie: 00001000000504978491

RFC: CCT060731DD1 Fecha de Firma: 23/02/2024 21:31

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5Nzg0OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNzA4MjlaFw0yNDA5MDcxNzA4MjlaMIIBATE3

MDUGA1UEAxMuQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBERSBDT01CVVNUSUJMRVMgVElGQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBERSBDT01CVVNUSUJMRVMgVElGQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UE

ChMuQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBERSBDT01CVVNUSUJMRVMgVElGQSBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQ0NUMDYwNzMxREQxIC8gRE9TSTcwMDQwNFNWQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gRE9TSTcwMDQwNEhWWk1SUzA0

MQ0wCwYDVQQLEwRUSUZBMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi+mp2h1lFzMyvW9etBtzT+7bDnlLKMmJe9lwMjDSFjEpq043xirjqG4j1p2VderwfxMmJiJeCtOP0WF0WQV5S0KF0bYMddHD

J1widlimqAhrjLYaFJ3bVKkP5r2Ob8IUCYMPvrnnlJa9EBazID17LUoeGaIoQ3+f6bn/59QO8jKWeCLQfiMe/7CeyE4DR3Gk76F2gV153sHKjOfIJg4ZE2ggt6cGm6RUu5jPyqLnLFh0bC/eS1+Xg7Mr6LYM02DY

Zw1ijxZaAriXMZRyc6P/dlykjTzVBNcNrdf/GgigUD43eon6fjmrbUWcbpMNDKUwGJN8LQtITljsEStS8ygCLQIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

WqhkfyvcexueJ6HVDarLCK3meSy2ByLo/XCqRD+cX3MisXlwV5fSYI6HdJBtwX/fR0UOXwD/EQfqb1kvoIJ3G3IzXFUjuyAumJ30xI5SAbN7w1s0PTvJ04KFoyPH1fadRfbrUbLNs8EoF0hzeZci/43aVEOSpRUB

pRrPKZU+zCSCwXXzVHE/bK47IsZl4DXilbYBZO5JOg9/yV2mp04pzlK7wcuP8V7tOOLSPdxoOBp53a9bb0YBzRLHvzucWGOeW03U10gb+c628kBHRCZj3tSRJBTRu2NLXXK5ZahgITHfPiK3oxM4YP3NjhHyES3U

kCFFgfqx5jPPWbT23REtKN47LgML/s3uiHRyrI/76Ntj4aCtZGspqVzkSQhLB6dxmGTIBuGu6N2Hrpcgl0tf8CIPXO5LHpfCSybG0mfJiKpjmTJDHqhGsWxALMvyrswSY/nADlEgA84pyNP94HIf7G1uRCeg5SFE

ez5g/xJ1WNQl00UxsV6xjTuRdsTEhLj8h38LRX0s71cnIVhwk9z0So/uxOWNTv9PUuuie7HTk+YxqEwnar+/x02lddPNyPiaTBSFEd1ODTvKX5iHl3PoNbjE+W5rs7lLPOHJNMeDEO2xgBmSw965Vi83MqZZ+YrO

f4RGBDaS+2Ssnamhw01VfqadLQHIRfo1LDkRcVzf0aw=

Firma:

Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por 
tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera 
jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



Contrato: DSGN24321102299

JXcUIIItfGjpTH44V1+SWKu9QxYsSjNaS9UWEAIH5JGwrfqAjnbQQLNvIsEiDXHsDQWC91I+U9S5m2ClZ+FPH1Y2/JnP2pT4xfVIS1H9D08szGd9KwOdLyx2LqOSUspcwW9dXUfPY5qTXMiU4c6w1815jZYOhd2u

OrupWskCuWH4gpMQ2TsBe0ud+1NCFBRvt/sKFOzBerJ8PvU+cyh3TDKz2jJIVIIBoBw+OPIZXwe5umGtG37RaQdJX7z+2R4kgWWaoQh7L/68R7/WKQCsYcYUYbobPAZCfl4Nloy+G9WD6kcWQQjsg93kJLXSnncu

uUMU5SOsauLM6l/9/muyXw==

 

Firmante: GRUPO ENERGIAMAS S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000511238778

RFC: GEN170929530 Fecha de Firma: 27/02/2024 17:31

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEyMzg3NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMDQyMDU2MDVaFw0yNjAyMDQyMDU2NDVaMIH5MScw

JQYDVQQDEx5HUlVQTyBFTkVSR0lBTUFTIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHkdSVVBPIEVORVJHSUFNQVMgUyBBIFAgSSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeR1JVUE8gRU5FUkdJQU1BUyBTIEEgUCBJIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZZ3J1cG9lbmVyZ2lhbWFzQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR0VOMTcwOTI5NTMwIC8gQVVZRzc0MDEwOU1UQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQVVZRzc0MDEwOUhD

U0dYUjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAq+15ABztUgbgDrfC7BTovjnSdcHgoByiz+QrPfx46ZG8TbkfWHPTBqnSI0I4q6WmljzYjDkVK9D6+Hxs3lXEMZGiLWv3ErP8wUlx1Ue17vRz

yaHW47NMvJ2xh7tcoIJ56L1pl4yvlEYUjFOQGBbkYtviGk472zoYT/3Q2XMDFLkGR+DUCkYsyfK2i0UZlD6e35QRsRYOivIEZH3Kjp4f+3ZtqW+JJcaEACNyfu+hrFBSRqlobhWHObs/IkdAZY5AKunK+nVAc3AB

CrR0ONQDvs+CrFGgw58Qu3PHcPrK1/n/pKH1pWpcfMIW9UA0PqdGyDkvT3L2uHI1S+2OyEc8hwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAouHEXLi898+rlffs6hSs97khFbPbXmtv7C4+EtGu28PD/mBDIIZQaA14CQNzc7n4ch2Lvc4jCtEPhLOtrpzTsO7Ygq+/uBeLViFwDaraB

WEyxYFps4rAeTwxmpw/I87CvHnLAsR5qyTzC8mPCXtcZ/DVaLlHVNACoFtG0SBW6brWmQPH+78Ry07PhAYUn5fZIHsUv71vS/YiELryvXt6nFKryDGHPCwZ6Rhl+Fgcph6TK0IDDE5b03S1qhAvGz1bafTijpKR2

2ljA+zGO+OnTpXier7rFSxnLxza7urSeq4uikH6OX+fkmaDyLTeEBE0ov2zKFULOu8BDZ+8YN1CLvb7dzCOC/Ql2IBvuxZr19r8lxWIqzfdxEkkTfOJv9evi7Kg7bYojphOAQxP6H29/DIvA+SjGlDmbxD4PCeRc

iOPakuNbPwPnxpF4O7t9AWDrHmKqyCxepW0Gke0p3VCloDAa1QdHfk8IhzjdBuun1iugCXnI8Kc4JCWgEliF6AxawvV+ihQvB+aiRhrAO1lKcoQdxKjp0fNIXpZsbHXYzndQFL+I+mdriWLoG6MhHtO8XRrn13tG

bDbT+KSZQzjOU62gsaAO74Hoax8x//NMZMm9SEICdM+rUsuOClZ0Bqr2q32CRHOCKzdTDbI42K40gHXnsgij0j+h4heC15dBZg==

Firma:

NDmyxl6JRcWT3C6wvCiYgXafiXEWFVwE6LyOmbChQE3ANFZOn1eLjul54DgiRxYFffkQP0+yRX0z000SGQ2fXG2/NBbqrOkFNQI2ywU4UUkHEOxPni9JOer9Vs4TU7Q8yWHw2ykk0nvOLyV+pc9Az/RZQqY5nNHm

axZmda4Wtflt6evHKF7ToZV5o28tFoLzxLwjREEOZgcLgdBEZrhpD+6DHlksPlT3xDvCWw4SQq6H384jEl2wdEm0ntDK3Ex1BPgIof2Yd6jOl+S86ZEhxCscEPmtRLF1FWPiFG31dcprxysUao8zv8enIsMlNWnw

eVAyBt9TznMnq+JSVvOy5A==

 

Firmante: TRAREYSA SA DE CV Número de Serie: 00001000000508667596

RFC: TRA021112CD0 Fecha de Firma: 01/03/2024 12:00

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg2Njc1OTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MTkxNTM3MTJaFw0yNTA4MTkxNTM3NTJaMIHZMRow

GAYDVQQDExFUUkFSRVlTQSBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRVFJBUkVZU0EgU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEVRSQVJFWVNBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgYXV4Y29udHJh

bG9yaWExQGN5cmJ1cmdvcy5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFRSQTAyMTExMkNEMCAvIFNBTE82ODAxMjcxOTUxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBTE82ODAxMjdIVFNMTFMwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAIWbfW19wYpDvF47zV1ljY8yq/b6+gOVT31CGx1cUCbz9QIhmme96RhEth0RChU5XeEOYmtsMKFJByrWkXyt3g0Nz1uVRowWdIXX9Ilt8BC/Ou4YqTXRjfcyoFFs/jats71Ecb0+6I743RLBS+xs7Wh7

ygKGEDgY7C2BNcLEQDo1v24VncPGWZUQG6g3c8CpkPHadDC47ZFmqf6hsv8tSJzZTMrwgt5gNcZX3n1f5jlYx9Pkhj28HF+Sk+9sHoaCr3uGgkOemNZZWT1vDv14YbRVbE1QKuvj2SeywbOy7IeYL3Rc1FYC3+ir

I6l1Wyuc2VUkbzp0j/sH4BoiXqvgo/0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAQ1XcWFJrrI0j24wG8duEGvJzaMi9lhLU2hyAKc0SpBr7zVYvO3CS8zlDxt2ZLRXViWLWqGyLAnDffzWhC5YJ8B9CP+khybKQIWS9lW6ZxFzm9V3eMKjTImdnI0tyYipZhFVDY9HW9vYbfWJbRmRO

SVahQ+dCdai1D1yx1GU9acNBQhTHXA01Kxf2fwZg8pR0/e5m48mvyrH0rl+WK5BZaHEoNhLXyfouXFUY1d9/cOwETvuUZ2CcX5ftE2LoAw4mJ9CGfeAudsuKDxOn+usk83f2UE86KfAcYTvdJCKLAn/bLbJ1ajeV

ntjsJDT++gb1lHIwhr6j4Wlu0IHU0K/Ch2iyoH8fpUBH828xaojI9uxxSguxxzGycG21h29hlpc9So5eJkkX2hAHmAGwytnwh7nc6JJUKA7gwOAcfDumH7btQ3Pdj/CPlidZPLDYxjrFumehaEMZa5DZze32VrpM

UEZCEVtVPgTBsZPC6BGN16sLqdL50ewBxy+pZRVwBZKtcmB24X1WBiY5iLiCtWR/y9Fmm+HnHPpCQ5RrDRn9a3vkPZY7alyB0fYmFi6wz4lrNyJrQAypn5N3N1ii9+HU+LS4u9GDCVo2y96KbpB9rbFmJsr2sQ/s

i875k85OSIE/DKZcH1F2RvsKI4BEi+qAm6hQekjTNEobfaEENvNsGis=

Firma:

emIHYV2eX0GimzVyCjLQ4aP26Qbe0K4cSPtQfwDrNStzP30HKr2gGU1UEt2aoGQcUXNq3p4UlVDbTlAXenX3343D3f4TH/vYyB8SJ52JevmYdUX5FncZAG3pQ+i9CwhBTu/gKhgzgbWS1BT0nFax5hRWQTB2vqhQ

i/UojuMxbeLn7j425ISqgmRVsbYPc8lHNK3zZykQ7jqYF6zkmcnqiPtuw9+uLXv005IXjztVOK6VXjFG2t6YdTMfONYAVLkp9Dxu/yKGRdtHS9eBfgG9aspjo+3oqQbgitA+SEeE684NbFV6/CH6Ffnh6ZVtsEFx

TaJ7+batW/2JE/g88dj9pA==

 


